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De mi consideración: 
 
Reciba un cordial saludo, a su vez hago referencia al Memorando Nro.
MSP-DP-2024-0611-M del 05 de febrero de 2024, el Abg. Luis Alfredo Anchundia
Lucas Director de Patrocinio pone en conocimiento el “(…) oficio No. CC-STJ-2024-19

de 30 de enero de 2024, suscrito por la Dra. Lorena Molina Herrera, Secretaria Técnica

Jurisdiccional de la Corte Constitucional del Ecuador, mediante el cual señala: 
  
“El 29 de septiembre y 2 de octubre de 2020, el MSP presentó informes en los que indicó

que existe abastecimiento mensual de medicamentos y que la planificación de las

adquisiciones y consumos de medicamentos antirretrovirales realizadas por el MSP, ha

permitido garantizar el abastecimiento permanente; sin embargo, esta Cartera de Estado

no ha remitido información reciente que permita a esta Corte verificar la situación actual

del abastecimiento de las farmacias de la red pública de salud, con medicamentos para

pacientes con VIH. 
  
En consecuencia, solicito a usted remita información actual y debidamente documentada

sobre el cumplimiento de lo ordenado por esta Corte, en el término de 10 días contados

desde la fecha de recepción del presente oficio. 
  
La información requerida es indispensable para verificar el cumplimiento de la medida

ordenada por la Corte y, por lo tanto, solicito remitir toda la documentación requerida

para probar el cumplimiento de la sentencia.”” 
  
De acuerdo con lo indicado anteriormente, remito informe técnico conforme a la
información solicitada (anexo 1). 
  
Adicionalmente, solicito gentilmente informar la periodicidad en el reporte de
información conforme solicita la Corte. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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